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RESUMEN

El texto examina el fendémeno de la
atencién desde una perspectiva estética,
cuestionando la posibilidad de definir el rol
que la conciencia atenta desarrolla en las
experiencias estéticas. Frente a propuestas
contemporaneas, que resitian la atencion
estética en el centro del debate, el traba-
jo desarrolla una reconstrucciéon fenom-
enolégica del concepto de atencion e
interés estético en la obra de Edmund Hus-
serl. A partir de manuscritos juveniles, lec-
ciones de 1904-1905 y textos posteriores,
se sostiene que atencién e interés son di-
mensiones estructuralmente coimplicadas
de la experiencia estética con los objetos
y las imagenes. El interés, entendido como
dimension afectiva esencial, configura la
relevancia, la orientacién motivacional y el
ritmo de tensidn y satisfaccion de la expe-
riencia. Desde esta perspectiva, lo estético
no constituye una esfera separada, sino un
modo de vivir el aparecer, donde el interés
se dirige al “cémo” de la aparicién y no a
la existencia del objeto.

Palabras clave
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ABSTRACT

The text examines the phenomenon of at-
tention from an aesthetic perspective, ques-
tioning the possibility of defining the role that
attentive consciousness plays in aesthetic ex-
periences. In response to contemporary pro-
posals that reposition aesthetic attention at
the center of the debate, the paper develops
a phenomenological reconstruction of the
concept of attention and aesthetic interest in
the work of Edmund Husserl. Drawing on ear-
ly manuscripts, the 1904-1905 lectures, and
later texts, it argues that attention and inter-
est are structurally co-implicated dimensions
of aesthetic experience with objects and
images. Interest, understood as an essential
affective dimension, shapes the relevance,
motivational orientation, and rhythm of ten-
sion and satisfaction within experience. From
this perspective, the aesthetic does not con-
stitute a separate sphere, but rather a mode
of living through appearing, in which interest
is directed toward the “"how” of appearance
rather than toward the object’s existence.
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INTRODUCCION:
ATENCION E INTERES COMO PROBLEMA ESTETICO
Y COMO PROBLEMA DE UNA ESTETICA FENOMENOLOGICA

ndagar el fenémeno de la atencién desde una perspectiva estética parece

ser una empresa demasiado amplia e inevitablemente condenada a afir-

mar cosas demasiado generales respecto a nuestra experiencia estética
del mundo. Si en efecto parece evidente que algun nivel de atencién esta
siempre implicito en toda experiencia en general, resulta complejo describir
una forma estética de prestar atencién, es decir, una modalidad especifica
de la atenciéon que haga que la experiencia actual sea estética, al menos
en uno de los sentidos comunes que asociamos a este adjetivo. Ya sea, por
ejemplo, concentrarse exclusivamente en el aspecto sensible de nuestra
relacion con el mundo y sus objetos, o bien hacerla coincidir con la expe-
riencia de lo bello y del arte, buscar una forma de atencién que sea propia

134 de este nivel de descripcién de la conciencia y de la sensibilidad humanas

parece una empresa futil. Sin embargo, la fascinacion por una empresa de
este tipo parece atravesar, siempre de manera oculta y casi inconfesable, la
historia de la filosofia y, en particular, de la estética.

Recientemente, por ejemplo, un conocido intento de volver a poner en
auge el problema y de situarlo en el centro del debate estético, ha sido
realizado por Bence Nanay. Segun el autor, seria precisamente un “énfasis
en la importancia de la atencidn estética al pensar en las experiencias” lo
que ofreceria una nueva clave de lectura para aclarar la diferencia entre ex-
periencias estéticas y no estéticas (Nanay, 2015: 112)'. Segin Nanay (2015),
seria la existencia de “muchos modos diferentes de prestar atenciéon” lo
que nos permite pensar en una atencién estética, como una modalidad del
prestar atencién que no viola su naturaleza de fendmeno psiquico unitario
(existe una sola atencién) y que, en contextos experienciales determinados,
contribuye a hacer que una cierta experiencia sea lo que es (105). Nanay
(2016) atribuye ademés a la atencién una naturaleza distribuida y concede
a las caracteristicas «estéticamente relevantes» de los objetos del mundo
(y en particular de las obras de arte) un papel central en determinar dicha
modalidad del prestar atencién (70).

El texto propone un abordaje fenomenoldgico del fendmeno del in-
terés y de la atencion en la obra de Husserl (con especial referencia a los
manuscritos juveniles (1891-1898), a las Partes principales de fenomenologia
y teoria del conocimiento de 1904-1905 y a algunos textos posteriores de
los anos veinte), que ponga de relieve como la fenomenologia propone una
interpretacion de dichos fendmenos que puede iluminar algunos aspectos

" Todas las traducciones de las obras de Edmund Husserl [y de los textos en otros
idiomas] son del autor.
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clave de los fendmenos estéticos. El punto de partida es el supuesto de que
atencion e interés no deben ser tratados como fenémenos independientes,
ni como elementos que se anaden el uno al otro de manera accidental, sino
como dimensiones estructuralmente coimplicadas de la experiencia inten-
cional. En particular, una forma del fenémeno del interés descrita por Husserl
con gran detalle manifiesta la sensibilidad de la atencién hacia estimulos
afectivos que inervan nuestra experiencia perceptiva y definen aspectos
emocional, preferencial, valorativo de la conciencia atenta. Investigar esta
definicion se inscribiria, por tanto, en la tarea mas general de una estética
fenomenoldgica que pretende describir las estructuras fundamentales de
nuestra relacién sensible con el mundo. Ademas, esta definicidon fundante
del interés esclarece la génesis de lo que para Husserl es el interés estético.

En este marco, el objetivo del texto es doble. Por un lado, pretende aclarar
en qué sentido la atencidn es un proceso de seleccion y tematizacion del
campo de experiencia, y cobmo tal proceso no puede describirse en térmi-
nos puramente cognitivos, sino en primer lugar sensible. Por otro lado, el
texto busca mostrar que el interés no es solo un factor psicolégico contin-
gente que precede o acompafa a la atencién, sino una dimensién afectiva
esencial, en virtud de la cual la experiencia posee una estructura de relevan-
cia, una orientacién motivacional y un ritmo de «tensién y resolucion» que
instauran formas basicas de fruicion, de disfrute y goce que remiten a un
placer originario de la experiencia.

Este planteamiento permitiria entonces relevar como en Husserl, lo estéti-
co no debe entenderse primariamente como un dominio separado de la ex-
periencia (por ejemplo, como «esfera del arte»), sino como una posibilidad
interna al aparecer mismo: la experiencia estética es un modo particular
de vivir el aparecer, en el cual el interés no apunta a la existencia del ob-
jeto, sino a su modo de presentarse. El interés estético resulta, por tanto,
definible como interés por la apariencia en cuanto tal, por el «como» del
aparecer de un objeto, y no por el «qué» entendido como cosa existente.

Para aclarar este punto, el texto parte del anélisis de la atencién y del in-
terés en general, luego muestra cdmo el concepto de interés se vincula con
el disfrute y el goce (Genuss) estéticos a través de su origen en el placer,
que es introducido con anterioridad en nuestra exposicion. El placer resulta
de la actividad del interés estimulado y operado en una direccién paralela
a la atencidn. Finalmente se llega a la especificacién del interés estético, lo
cual pone en el foco del anélisis la cuestion del aparecer que es imagen.

1. INTERES Y ATENCION

En las obras de Husserl, sobre todos en los afos de Halle y Gottinga (1887-
1916), Husserl tematiza la atencién y el interés a partir de un esquema
descriptivo que pone los fendmenos de conciencia en un paralelismo que
caracteriza el abordaje Husserliano. El «paralelismo» entre atencién e in-
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terés es la idea segun la cual atencién e interés se mueven paralelamente
a lo largo de un curso de experiencia y representan las dos caras de un
mismo fenémeno. El interés no parece ser un fendmeno sustancialmente
distinto de la atencidn, sino su lado afectivo que se mueve paralelamente
a la direccién de la atencion, pero en un «espacio» distinto de la concien-
cia (Husserl, 2004: 166). El argumento ya habia aparecido en Filosofia de
la aritmética. Alli, la atencién y el interés eran considerados por Husserl
casi como sindnimos, puesto que el interés es la direccionalidad explicita
de la conciencia que pone de relieve, que enfatiza, determinados objetos
intencionales frente a otros (Husserl, 1979: 43-45). El interés, al mismo tiem-
po, determina la «conciencia unitaria» de los contenidos de conciencia que
«destaca y abarca» (Husserl, 1979: 74). En el caso especifico de Filosofia de
la aritmética, el objetivo tematico de Husserl era describir el origen de la
relacion de conexién de objetos que conforman unidades cumulativas. Por
lo tanto, la introduccion del paralelismo entre atencidon e interés que apa-
rece en dicha obra debe de tomarse en su contexto particular. No obstante,

136 estas descripciones son valiosas, porque ya revelan cémo, para Husserl, el

interés depende de las «modalidades» de la atencién (atencién focalizada,
simple percatacién, atencién secundaria, etc.) y de sus constantes cambios:
la transicién de algo que ahora esta en el centro de la atencidon a algo que
es advertido solo de manera incidental, y que llegard a convertirse en el
centro de la atencién en el despliegue de la experiencia?. En los manuscri-
tos de investigacion que Husserl elabora entre 1891 y 1898 (y que serviran
de base textual por el curso que Husserl dedicard entre 1904 y 1905 a las
Partes principales de fenomenologia y teoria del conocimiento), Husserl
profundiza sus investigaciones con respecto a la relacion entre atencién e
interés®. Husserl elabora de forma més clara la distincién entre atencién e
interés, y profundiza la naturaleza afectiva de este Ultimo. Se distingue dos

2En caso de la Filosofia de la Aritmética, Husserl describe de esta forma la relacion del
interés a los cambios del prestar atencién: “tan pronto como el interés se vuelve hacia una
cosa, simplemente sobre la base de una cierta caracteristica constituyente, es alumbrado
de una vez el conjunto total de los objetos de esta especie, que permanecen todavia
no-advertidos [unbemerkt] en el trasfondo intuitivo, en la medida en que ellos solo se
destaquen de manera suficientemente distinta para poder, en general, formar una unidad
acumulativa facilmente advertible” (Husserl, 1970: 213).

% La publicacién de las distintas Partes de este celebre curso de Gottinga de Husserl,
ha sido fragmentaria. Las dos primeras partes, “Percepcion” y “Atencidn, intencidon espe-
cial”, fueron publicadas en 2004 en Husserl, Wahrnehmung und Aufmerksamkeit, 3-122. El
volumen XXXVIII de Husserliana redne los manuscritos que constituyen el material a partir
del cual Husserl compuso la leccidon sobre la “atencién” y la “intencién especial”, es decir,
los manuscritos “Sobre la percepcién” y “Notas para la doctrina de la atencién y el interés”
de 1893y 1898. La tercera parte, dedicada a las vivencias intuitivas de presentificacion —
fantasia, conciencia de imagen y recuerdo—, se encuentra publicada en 1980, en Husserl,
Phantasie, Bildbewusstsein, Erinnerung. Husserliana Vol. XXIll, 1-108. La cuarta y ultima
parte, seguramente la méas influyente de las cuatro en los estudios de fenomenologia hus-
serliana, ya habia sido publicada en 1928 en la edicion de Martin Heidegger del volumen
IX del Jahrbuch fir Philosophie und phdnomenologische Forschung. La edicion de esta
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aspectos del interés: por un lado, la guia activa de la atencién en el trans-
curso de un acto unitario, como ocurre en la exploracién perceptiva de un
objeto; por otro, la dimension pasiva del estimulo afectivo, a través de la
cual algo atrae de repente la atencién dentro del campo de experiencia.
Ambos aspectos muestran que el interés esta vinculado a la unidad de un
acto, y que el instaurarse del acto mismo y su desarrollo unitario segun
cierta intencion de objeto estan motivados afectivamente. En 1893 Husserl
(2004) interpreta el interés como una continuidad afectiva que atraviesa una
sucesion de actos diversos, unificados a través de relaciones de motivacion:

Cada acto establece el siguiente, pero no de un modo que cree algo nuevo, no
correlacionado con él, sino més bien dando algo de su alma, si puedo expre-
sarme asi[...]. Y esto establece la unidad del interés o, mejor dicho, la identidad,
la continuidad en la sucesién de actos diversos. Es como en un verso, donde
cada ascenso y descenso es algo en si mismo, pero cada uno es solo una parte
del verso [...]. Las tensiones y las resoluciones del interés dependen esencial-
mente unas de otras, conectadas entre si a través de relaciones de motivacion, y
asi sucesivamente. Por eso hablamos de un interés (174).

Mas alla de la referencia analdgica a la lectura de un verso para ilustrar
con cierta eficacia que la unidad de intencién de un objeto se compone
de fases alternas que, sin embargo, extraen algo del mismo objeto y se
motivan mutuamente, Husserl no estd hablando aqui todavia de un interés
estético. En el periodo de Halle (1887-1901) y luego, en particular, en lo de
Gotinga (1901 — 1916), es ciertamente al interés «teorético» al centro de
los analisis de Husserl. Sin embargo, con interés teorético se entiende ya
una “condicién particular de la conciencia” que manifiesta una naturaleza
similar al placer, como en el caso en que al interés cognoscitivo se acom-
pafa, respecto a un contenido de acto, un placer (Husserl, 2004: 167). Esta
definicion inicial del interés seré la que marcaréa también la que aparece en
el primer volumen de Ideas, en el cual se acentla ain més la caracterizacion
cognitiva de este interés. No obstante, en los mismos anos de Gotinga, se
mantiene e incluso se profundiza la idea de que el interés teorético cumple
una funcién mucho mas originaria y precisamente en los actos de percep-
cién, recuerdo, fantasia, etc., méas allad de su papel en la determinacién de
«campos especificos» de interés cognoscitivo frente a otros (Husserl, 1976:
108). Es decir, se mantiene la idea que el interés, en su formulacién mas
general, confiere una direccionalidad unitaria que destaca contenidos par-
ticulares, los articula entre siy capta el objeto complejo que resulta de esa
articulaciéon (Husserl, 2004: 115). Cada experiencia aparece asi descrita no
como una suma de momentos aislados, presentando una coherencia in-
terna, una continuidad de sentido, una direccién que no es reducible a un
nexo causal entre estimulos y respuestas.

cuarta parte realizada por el Archivo Husserl fue publicada en 1969 en Edmund Husserl,
Zur Phanomenologie des inneren Zeitbewusstesens (1893-1917), Husserliana Vol. X, 3-96.
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El rol del interés es entonces doble. En primer lugar, el interés indica la
componente motivacional, de natura afectiva, que guia la direccién de la
atencion y participa en la unidad de un acto complejo; en segundo lugar, el
interés como estimulo afectivo puede emerger pasivamente en el campo
de conciencia, atrayendo la atencion hacia un contenido antes marginal.

Ahora, lo que Husserl entiende en las Investigaciones Légicas por «direc-
cion de la atencién» se define en términos del objeto intencional de la ex-
periencia tal como es «<mentado» [gemeint] atencionalmente (Husserl, 1984:
424-425). Afios mas tarde, en el manuscrito “Direcciones de la atencion”
de 1912, el problema de lo que significa por la atencién tener direcciones
tomara una complejidad mayor (Husserl, 2004: 371-406). Para el propdsi-
to que estamos siguiendo, es suficiente subrayar cémo la direccién de la
atencién desempefa un papel en mantener el objeto del acto intencional
como aquello en lo que la intencidn se va llenando a lo largo del cambio
de la experiencia. No solo, el objeto se mantiene asi mentado y como el
objeto actualmente intencionado, en el sentido objetual que posee. Esta

138 Ultima observacion aclara la definicion de atencién como «intencién espe-

cial» [spezielle Meinung] y «<mentar» [meinen] que Husserl analiza junto con
el interés®. El «<mentar» representa una funcién superior de la aprehensién
de objeto (el acto basico de conciencia que confiere un sentido de objeto
a un contenido sensible), es decir, una funcién preferencial [bevorzugend] y
formativa [gestaltend] (Breyer, 2011:152). Ambas funciones representan una
modificacién atencional de un acto intencional, que permiten que inten-
ciones objetuales especificas y una consideracion especifica del objeto in-
tencional tengan lugar sobre la base de una presentacién «indiferenciada»
en el campo de experiencia. Husserl agrega que el mentar cumple entonces
una funcién «delimitante» [abgrenzend], delimitando una intencién especial
[Sondermeinung] con respeto a otras posibles sobre la base de lo presen-
tado por la aprehensién (Husserl, 2004: 69;121). En resumen, Husserl identi-
fica lo que es posible interpretar como el lado «objetivo» del estar dirigido
atencional (Melle, 2021: LXV).

De hecho, Husserl identifica al final de la segunda de las “Partes princi-
pales de fenomenologia y teoria del conocimiento” (dedicada al tema de
la «Atencidn, intencién especial») la intencion especial con un ocuparse de
manera especial de algo que es poner atencién en algo. “Aquello de lo que
me ocupo especialmente, es decir, lo que tengo objetivamente en un acto
especifico y delimitante” —es aquello a lo que estoy atendiendo ahora,
y—"el acto delimitante es el mentar [Meinen]” (Husserl, 2004: 117).

En un complejo andlisis que retomaremos para esclarecer la naturaleza
afectiva del interés, y en particular su relacién al placer, el paralelismo entre
atencién e interés ya permite entender, cdmo con el establecerse de una
direcciéon atencional “el interés adquiere también su orientacion en la di-

# Esta definicién de atencién aparece explicitamente en Husserl (2004), Wahrnehmung
und Aufmerksamkeit, 74-75. Sobre esta definicion, cf. Scanziani, 2018: 68-78.
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reccion de la percepcién en despliegue” (Husserl, 2004: 107). Retomando
la temética ya introducida a través de la analogia del verso, “lo que yace
y aparece en esta direccién [...] provoca las tensiones y resoluciones que
son favorecidas en términos de intensidad” (Husserl, 2004: 107). Desde esta
perspectiva, atencion e interés pueden describirse como «paralelos»: no co-
inciden, pero se mueven en el mismo curso intencional. La atencién delimita
el campo temético; el interés lo anima afectivamente. La conciencia no solo
esta «dirigida hacia» un objeto, sino que también esta «tomada» por él, im-
plicada de un cierto modo.

Antes de pasar al andlisis de la naturaleza afectiva del interés en su
definicion maés originaria, es decir, antes de establecerse en la forma de
un interés especifico (por ejemplo, practico, estético, etc.), aclarecemos
rapidamente en qué sentido el paralelismo entre atencién e interés permite
a Husserl complementar el andlisis de la unidad del acto intencional hacien-
do referencia a las componentes afectivo-motivacional de su establecerse
(Schuhmann, 2004: 101). En el contexto teorético especifico que se relacio-
nan a los intereses filosdficos que animaran las Investigaciones Ldgicas, en-
contramos una caracterizacion de la unidad del acto de intencién del objeto
que pone de relieve el rol de la intencidn de juicio en la realizacion de la
unidad en la experiencia. Es decir que, si bien:

alcanzamos conciencia plena de la unidad objetiva de la cosa en cuanto (...)
asumimos aquellos momentos y relaciones absolutos que se encuentran en los
contenidos de un conjunto de intuiciones instantaneas”—y—"luego los relacio-
namos al todo del cual el contenido total es, cada vez, el representante y lo
reconocemos como relativo a él”"—, sin embargo, —"la unidad objetiva es (...)
unidad gracias al juicio y no a la mera intuicién, aunque lo sea sobre su base”
(Husserl, 1969: 150).

Este rol del «juicio», y mas bien en general de las intenciones significativa
en la unidad objetiva del acto, serda modificada por Husserl. Sin embargo,
ya en 1893 es presente la idea que la unidad del acto en su sintesis de cum-
plimientos se ancla, ya a nivel de la intuicién, en el darse por escorzos de
los objetos, y en general, en el aporte a la unidad objetiva de lo que no esta
todavia intencionado de forma especial.

Husserl se pregunta alli acerca de la contribuciéon de los «momentos no
advertidos»—es decir, de las circunstancias o «franjas» que, junto con los
objetos advertidos secundariamente, conforman el trasfondo— a la unidad
del objeto. Estos elementos «contribuyen esencialmente» a la conciencia
del objeto, aunque no formen parte de la «cosa» misma en la medida en
que a esta solo le pertenece lo «primariamente advertido» y aquello que es
propiamente intencionado [Intendiertes] (Husserl, 1969: 151). Esto sugiere
que ya en estas primeras reflexiones, Husserl considera como el mantenerse
de la atencién hacia un objeto en el cambio de sus darse perceptivo y el
dirigirse de la atencién hacia algo que estimula desde el trasfondo, revelan
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una constitucién de la unidad de la experiencia de objeto que se encuentra
«por debajo» del nivel de la conciencia atenta y radica en la estructura de la
temporalidad. También, se revela aqui algo importante para entender la na-
turaleza afectiva del interés. Lo que fija la atencién es el momento presente
de la percepciéon que instaura el doble halo retencional y protensional. Todo
dirigirse de la atencién y todo mantenerse de la mirada, se cumplen en la
unidad de la conciencia interna del tiempo. Lo que encontramos es una va-
riacion de la atencidn en una continuidad de intencién dentro de la cual se
constituye una unidad que originariamente no depende de la atenciéon mis-
ma. En el paso de la atencién por los distintos aspectos del objeto (desde
lo que se presenta hacia lo que se preanuncia en el trasfondo), se constituye
su unidad sintética que la atencién revela y selecciona. Lo especificamente
objetivante es ahora el mentar, que como «intencidon ponente» (setzende
Meinung), explicita las objetualidades o los aspectos del objeto intencional
que son implicitamente presentes gracias al constituirse de la experiencia
antes del volverse atencional®. Lo que resulta interesante de estos andlisis,

140 es el rol que el interés, moviéndose paralelamente a la atencién, juega en

el determinar la «direccién» o el «redireccionarse» hacia algo de la atencién
en un campo de experiencia, cuya constitucion proporciona lo que es ahora
en el foco de la atencién y prepara lo que, desde el trasfondo, sera aten-
dido en el desarrollarse de la experiencia. Abordamos entonces el rol del
interés que manifiesta la naturaleza sensible y afectiva de la atencion.

2. INTERES Y PLACER

En la larga cita del parrafo anterior, hemos aludidos a cémo el interés apa-
rece en la forma de una estructura dinamica, caracterizada por un ritmo de
tension y resolucién que participa a la unidad de la experiencia de un ob-
jeto. Para comprender esta dinamica, hemos introducido la relacion entre
atencion e interés. Los dos aspectos que introducimos, el interés en cuanto
dimensiéon motivacional y afectiva que orienta y reorienta la atencién y con-
tribuye a la unidad de un acto complejo, son complementarios. Por un lado,
la atencidon sigue un interés: esto significa que la conciencia atenta no se
mueve en el campo experiencial de manera indiferente, sino que seleccio-
na y organiza los contenidos segin una jerarquia de relevancias. Por otro
lado, el interés puede surgir como atraccién afectiva, como llamado desde
el trasfondo: algo «impacta» a la conciencia, nos llama a una respuesta, que
no depende necesariamente de la fuerza del estimulo®. En ambos casos, el
interés aparece relacionado a una forma afectiva del acto atento.

> Para profundizar este complejo aspecto del anélisis Husserliano de la atencién, cf.

Dwyer, 2007: 83-118; Scanziani, 2021:153-154.

¢ Algunos estimulos de particular intensidad (por ejemplo, el silbido de una locomoto-
ra), pueden llamar nuestra atencion momentaneamente; sin embargo, no necesariamente
estamos dispuestos a seguir atendiendo estos estimulos si otros nos aparecen como mas
relevantes en términos practicos, valorativo, estético, cognoscitivo etc. (Husserl, 2004: 93).

Acta Mexicana de Fenomenologia. Revista de investigacién filoséfica y cientifica No. 8, marzo de 2026



LA ATENCION Y EL INTERES COMO TEMAS DE UNA ESTETICA FENOMENOLOGICA

Para entender la componente afectiva del interés, lo determinante es la
dinamica constante de «tensionesy resoluciones» que acompana la concien-
cia atenta. Esta dinamica debe interpretarse como algo estructural de todos
actos: la experiencia posee un ritmo interno, en el que el interés tiende hacia
uncumplimientoyencuentramomentos desatisfaccion. Esdecir, considerado
en su unidad, el interés es atravesado por un «ritmo de tensién y resolu-
cién», cuya funcidén experiencial se expresa en términos de «motivaciény,
pero cuyo resultado es un sentimiento de «placer» (Husserl, 2004: 107, 174).

La unidad y continuidad ritmica del interés no es instaurada Unicamente
por la atencién, sino también por este «sentimiento intencional» mismo, en
sus «aumentos y disminuciones», que se desarrollan en el interior de una
situacion afectiva continua: “En el decurso natural de las actividades del
interés, experimentamos la unidady la reciproca relacién como aumentos y
disminuciones al interior de una situacion afectiva, que continta en toda la
multiplicidad del decurso” (Husserl, 2004: 175). Su curso transcurre en para-
lelo al de la intencién, uniéndose a la direccion atencional, aunque ocupan-
do un «espacio» distinto, en la medida en que se trata de un sentimiento.
Més precisamente, la variacion afectiva se manifiesta de hecho como un
«sentimiento de obstaculizacion» y de «superacion», vinculados a la direc-
cién intencional favorecida por la atencién, y puede dar lugar tanto a una
«disminucién» como a un «enriquecimiento» de los contenidos vivenciado
(Husserl, 2004: 166). Husserl distingue asi entre contenidos actuales y con-
tenidos disposicionales. La distinciéon permite comprender la independen-
cia del sentimiento respecto del contenido actual. La presencia de un con-
tenido actual de experiencia no necesariamente despierta un sentimiento
correspondiente, pero el interés como disposicion estd presente de forma
pasiva en toda experiencia.

En este contexto se introduce también la cuestion de la intencionali-
dad del sentimiento. Todo acto intencional implica un «dirigirse hacia» o
«alejarse de» algo. El interés, en cuanto acto intencional de naturaleza afec-
tiva, podria parecer dirigido hacia el placer. Sin embargo, segin Husserl el
placer no constituye el contenido hacia el cual el sentimiento del interés
esta dirigido. El contenido del interés es el contenido del acto intencional
que se dirige o mantiene un objeto en la mirada, y que da lugar al «disfrute»
[Genuss] en el placer (Husserl, 2004: 177). En este sentido, los anélisis de
otros sentimientos, in en particular del querer, aportan elementos valiosos
a la descripcién del interés. El querer es un acto fundado en un acto obje-
tivante (la percepcion de un objeto, por ejemplo), pero aparece dirigido
hacia ello en la forma de «aspiraciones» [Strebungen] que representan una
situacion afectiva de sentimientos positivos (placer) o negativos (displacer y
obstaculizacién). El placery el displacer [Unlust] son, entonces, los extremos
de una situacién afectiva. A su vez, el objeto intencional es la «razén del
sentimiento», que es vivenciada en la forma de un «padecer» [Erleiden]. Es
decir, en el padecimiento de un sentimiento motivado por un objeto, esta-
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mos «pasivamente estimulados» por él, pues el placer «irradia [strahlen aus]
desde el objeto», lo sentimos como «relacionado» al objeto a nivel sensible
(Husserl, 2004: 179-180).

Para nuestra tarea, profundizar este anadlisis del placer y del disfrute no
resultaria relevante si Husserl no concibiera el «disfrute estético» como
un sentimiento dirigido hacia objetualidades, en particular, de placer,
entendiendo este Ultimo cémo diferente de un «simple placer sensible»
(Husserl, 2004: 185).

El placer que caracteriza el interés no es el simple placer sensible, sino la
vivencia resultante de un ritmo implicito en el percatarse, en la observaciéon
atenta de un objeto. Es un «placer en la percatacién» [Lust am Bemerken]'.
La referencia a la percatacion u observacién, hace explicita la componente
atencional del interés, siendo el percatarse y la siguiente operacién psiqui-
ca del observar atentamente una de las modalidades que Husserl reconoce
ala atencidon®. Ahora, el interés consiste en un entrelazamiento de tensiones
vinculadas a la presentacién intuitiva y a las intenciones potenciales de su

142 halo, que toman, considerada desde el punto de vista del sentimiento del

interés, naturaleza de expectativas emocionales y aspiraciones. En general,
una tensidn constante es implicita en toda experiencia atenta. Husserl habla
de «tensién de fuerza» ligada a la aspiracién hacia lo que todavia no se dio
en la intuicion (Husserl, 2004: 185). Es decir, con las partes «vistas indirecta-
mente» sentimos una aspiracion «hacia el esclarecimiento», y el atender es
una forma de «estar-expectante» o «estar-en-tension» [Gespanntsein| re-
specto al contenido del acto que presenta el objeto, a la que se adhiere una
intencidon que tiende a la «satisfaccién» (Husserl, 1979: 277-278). La tension
afectiva se libera en el proceso de captacién de lo nuevo: “esta tension se
libera en el placer del percatarse”, pero vuelve a instaurarse en el darse
intuitivo de lo pre-delineado (Husserl, 1979: 186). Es decir, el placer no es
satisfaccion por lo ya dado, sino una forma de “curiosidad en tension hacia
el percatarse de algo nuevo” en general (Husserl, 1979: 293). La tensién
no expresa insatisfaccion respecto del objeto, sino (dis)placer (ausencia de
placer) por no haber captado todavia algo nuevo.

A partir de lo expuesto, es posible entender cémo en el periodo de
Gottinga el interés teorético se distingue de la atencidon como habito, en
particular como un «habito disposicional» que caracteriza todas viven-
cias atencionales (Husserl, 2004: 103). Como disposicién, el interés es una
«capacidad» [Vermbégen] de operar psiquicamente que expresa la poten-

" El origen en la psicologia de Carl Stumpf de la definicién de interés come «placer
en el percatarse» o «en la percatacién» es reconocida por Husserl (Husserl, 2004: 101). La
referencia es al volumen 2 de la Tonpsychologie en Stumpf, 1890: 292-293. Sobre eso, cf.
Depraz 2009: 21; Vidali, 2024: 292-293.

8 El analisis de las modalidades de la atencién se puede rastrear en la Filosofia de la
Aritmética, Husserl (1970), Philosophie der Arithmetik, 213. En la obra tardia, cf. Husserl,
2006: 184.
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cialidad de cada conciencia de interesarse por algo en un sentido muy
originario, pero al mismo tiempo, indiferenciado?. Cuando la disposicion
se torna funcién u operar de un interés, surge la vivencia de placer. Un acto
sin interés es solo su grado minimo, pues el interés disposicional acompana
todo acto atencional. Una percepcion totalmente priva de interés es “solo
un grado inferior del interés” (Husserl, 2004: 117).

Como acto, el interés sigue perteneciendo a la clase de las vivencias de
mencion [Meinen] (Husserl, 2004: 104)'°. Esta observacion indica que el in-
terés comparte con la intencién la estructura de «tensidn» y «resoluciony;
hay un interés «estimulado» y uno «resuelto» (Husserl, 2004: 159). Se halla en
tensién respecto de las «presentificaciones» implicadas en la manifestacion
actual en la forma de «anticipaciones emocionales» [Gemditserwartungen],
que coémo intenciones vacias, apuntan a un cumplimiento (Husserl, 2004:
118)". Sin embargo, mientras la intencién del acto que presenta el objeto
se confirma (o menos) en la intuicion, el interés se cumple, se agota en la
resolucion de la tension afectiva (Husserl, 2004: 119).

Con estas observaciones, Husserl establece la relacidon entre el decurso de
la intencién de un acto y la del interés que corre paralelo. La atencién deter-
mina el «tema» de lo primariamente percibido, mientras que en el transito
entre percepciones se manifiesta la «unidad del interés animador» (Husserl,
2004: 325-326). La familiaridad adquirida con objetos puede apaciguarlo y
hasta generar aburrimiento, pero en el sentido de interés disposicional nun-
ca se extingue (Husserl, 2004: 108-109). Cada satisfacciéon no cierra definiti-
vamente la dindmica, sino que genera nuevas tensiones: la experiencia pro-
gresa porque el interés se modula, se intensifica, se desplaza, se renueva.

En resumen, podemos decir que, para Husserl, el operar del interés es
el mantenimiento de la atencién explicativa del objeto en el marco de la
situacion afectiva de constante tensién y resoluciéon que, en un ritmo que
la caracteriza es vivenciada como un placer, un «placer en la percatacién»
u «observacion» de algo que se instaura como tema de atencién. Como ha
expresado acertadamente Carlo Serra (2018), “el interés se desarrolla dentro
de esta esfera, constituida por niveles que se entretejen continuamente en-
tre si, orientando la praxis perceptiva hacia metas diferentes” (48). El interés
es, en su caracterizacion general, el «<motor del proceso de conocimiento»

? Lo que Husserl definird en su fenomenologia més tardia como un interés originario
[Urinteresse] y que atraviesa todo campo de conciencia (Husserl, 2006: 329).

10 Cabe subrayar que, segin Husserl, interés y mentar no se identifican: “Pero, por
otra parte, es cierto, y debemos ante todo aclararnos bien este punto, que no podemos
considerar la intencién [Meinung] y el interés como la misma cosa. El interés es también
un acto delimitante —me refiero al interés que se dirige preferentemente hacia este ob-
jeto particular—, pero el interés no es lo que da a la percepcién cerrada, lo que da al acto
representativo uniformemente delimitante, su delimitacion, su unidad interna y externa”
(Husserl, 2004: 117).

" Sobre eso, cf. Scanziani, 2025: 10-12.
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(Husserl, 2004: 118)'%. Ahora, si el interés es un motor afectivo de cada ex-
periencia, Husserl lo describe también en su rol de estimulaciéon de un pro-
ceso experiencial. Para entender este rol, cabe senalar que desde el 1908,
Husserl describe la relacion entre el «campo de visidon del percatarse» (o
campo de visién de la atencién) y el «campo de vision del interés» (Husserl,
2004: 325). Es decir, atencién e interés son habitos unitarios que estructuran
toda experiencia en términos de primer plano y trasfondo, articulando ele-
mentos de dichos campos segun ordenes de relevancia: lo primariamente
atendido, lo secundariamente atendido, lo que es objeto de percatacién, y
lo que empujamos hacia el trasfondo presente.
Loquellamanuestraatenciéon desde el trasfondo hasido capazde estimular
nuestro interés. El interés manifiesta aqui su dimensién de situacion afectiva
originaria, pasivamente estimulada por el campo de conciencia. Es con el
«volverse hacia» de la atencién que este ultima vuelve «vivencia para el yo»
lo que antes estimulaba pasivamente, distinguiendo su «ser pre-fenomenal»
de su «ser como fenémeno» (Husserl, 1969: 129) (Dwyer, 2007: 97). Husserl

144 describe esta transicion como un paso de la estimulacion [Erregung] a la

participacion [Beteiligung]. La estimulacion indica que un contenido impac-
ta a la conciencia: emerge del trasfondo y se impone como relevante'. El
«volver» la atencion implica un favorecimiento; el rechazo es un negativum.

Sin embargo, el interés se concentra en el objeto sin excluir el entorno
(Husserl, 2004: 115). Este ultimo sigue estimulando y esté listo per una acti-
vacion explicita de un interés especifico. No solo: el «entorno» participa de
la unidad compleja del acto. Podemos proponer el ejemplo de la melodia:
mientras escuchamos una pieza, muchos elementos estén presentes (ritmo,
instrumentos diferentes, lineas melddicas che se entrelazan, etc.). Algunos
permanecen en el fondo, otros emergen. Una linea melddica secundaria
puede atraer de pronto la atencidon: este es un caso de estimulacién que
produce un interés primario.

A partir de ahi, la conciencia puede desplazar su atencién y seguir esa
linea, transformando el estimulo en participacién. Sin embargo, lo que no
es primariamente atendido participa de la complejidad de la experiencia de
forma determinante. En esto, el interés opera como principio de seleccion,
graduacion o articulacion: hay contenidos que interesan primariamente,

2 Para un estudio de dicha definicion cf. Wehrle, 2015: 55-56.

'3 Este analisis de Husserl sobre la forma de estimulacién propia del interés se rela-
ciona con el andlisis méas tardio sobre los fendmenos de afeccién. La afeccion constituye
una motivacion para el yo, que ante el agrado o desagrado provocado por lo que emerge
afectivamente responde mediante un movimiento «hacia» o «en contrax». En este contexto,
son los sentimientos —en cuanto «datos hyléticos»— los que impulsan dicho movimiento.
Husserl los denomina «afeccién de placer» [Lustaffektion] (Husserl, 2006: 319). El «volverse
hacia» es la operacién suscitada por la tendencia inscrita en la unidad hylética, que asi
transforma su caracter de «vivencia intencional de trasfondo» en una vivencia propia del
cogito actual, es decir, de la atencién activa. Cf. Husserl, 1939: 81. Por mayor detalle sobre
la teoria del interés en la fenomenologia tardia de Husserl, cf. Scanziani, 2021: 161-165.
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otros secundariamente, y otros permanecen indiferentes. El campo de la
atencién puede coincidir solo parcialmente con el campo del interés. Esto
significa que podemos estar interesados en un objeto de modo general,
pero dirigir la atencién a un detalle suyo; o bien podemos prestar atencion
a algo sin que ello suscite un fuerte interés afectivo. Lo que es determi-
nante en estas descripciones, es la capacidad de la atenciéon de producir
relaciones a nivel intuitivo.

A partir de este momento, el campo de conciencia se concibe como un
horizonte de objetualidades, dentro del cual se articulan los posibles «cam-
bios de interés» en funcién de disposiciones y habitualidades especificas'.
Husserl escribe en Ideas II: “Los objetos experienciados del mundo circun-
dante son pronto atendidos, pronto no, y si lo son, ejercen entonces un ‘es-
timulo” méas grande o méas pequefo, ‘despiertan’ un interés y, gracias a este
interés, una tendencia a volverse hacia” (Husserl, 1952: 216).

La descripciéon general que Husserl ofrece del interés tiene dos conse-
cuencias relevantes para el desarrollo de nuestra exposicion. La primera
profundiza la idea ya expuesta, segun la cual el interés y el placer que lo
caracteriza son el presupuesto del disfrute, de la fruiciéon. La segunda con-
secuencia refiere a la definicién de «interés estético» que retoma, cémo
veremos, aspectos de los andlisis del interés ya expuestos.

3. INTERES, GOCE Y DISFRUTE

Una de la tesis introducida en las paginas anteriores, es que el interés
constituye un presupuesto esencial del goce o disfrute. En otras palabras, el
disfrute no es un acontecimiento que se afiada externamente a la atencién,
sino un modo de cumplimiento afectivo que emerge cuando la atencién
estd acompanada por sensaciones afectivas de placer. Sin embargo, el goce
no debe interpretarse como un simple placer inmediato. Husserl distingue,
en efecto, entre un placer ciego, que se limita a padecer una sensacién, y un
placer que nace de una atencidn interesada. En este ultimo caso, el placer
es «informado», en el sentido de que la conciencia no se limita a sentir algo,
sino que observa, distingue, sigue el modo en que la sensacién se da.

Que esta fruicion posea un caracter afectivo —es decir, que constituya
un sentimiento, aunque todavia no plenamente determinado— se hace
evidente cuando el interés se convierte en condicion del goce de la obser-
vacion, alli donde la atencién va acompafiada de «sensaciones de naturaleza
afectiva». El ejemplo ofrecido por Husserl para aclarar esta caracterizacién
del interés como fruicién nos sitia de inmediato en el dmbito estético: el
gourmet que saborea un plato «con interés», de modo «informado» y «con
comprensiéony.

Este interés propio de la fruicién no implica un abandono ciego al placer.
No se trata de entregarse pasivamente a la sensacion, sino de un «prestar

14 Sobre eso, cf. Wehrle, 2010: 96.
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atencién», de un «notar» [merken] las sensaciones gustativas y los «sen-
timientos sensibles» que emergen en la degustacién. Solo mediante una
atencién dirigida al contenido degustado podemos captar, por ejemplo,
la sutileza de un sabor. El saborear interesado se orienta asi al contenido
sensible mismo, aislando, dentro del proceso de degustacién, aquello que
aparece de manera privilegiada en el campo del gusto. A la vez, se pone
en relieve el «<modo» en que estas sensaciones se dan, con respeto, por
ejemplo, a la preparacién de los ingredientes. Es decir, las sensaciones por
si solas no bastan: deben ir acompanadas de «sentimientos sensibles», de
«contenidos afectivos» de placer que caracteriza el interés.

El interés constituye el presupuesto del goce y de la fruicion (Husserl,
2004: 162). Este goce no es, pero, «ciego» ni desinformado; es un disfrutar
con entendimiento, aunque no reflexivo ni judicativo. El interés opera to-
davia en el nivel de la pura sensibilidad, aun cuando conserve caracter de
acto. También en la contemplacién de una obra de arte, Husserl distingue
de modo anédlogo entre un goce ingenuo —caracterizado por un abando-

146 no afectivo inmediato— y un goce «culto», vinculado a un «interés critico»

[kritisch]. Esta distincion clasica, apunta a que la experiencia estética no
puede reducirse por definicién a mera estimulacion sensorial. Si asi fuera,
cualquier objeto capaz de excitar los sentidos produciria experiencia estéti-
ca plena. El interés critico intensifica el goce estético (Husserl, 2004: 163).
Sin embargo, no se trata de una reflexion teérica anadida desde fuera o
que «apunte hacia afuera» de la fruicién, en la forma de un interés tedrico
que se suma al disfrute. Sino se trata de una modalidad especifica del sentir
que define el interés estético en su relacion con la atencién. El interés es-
tético es un sentimiento instaurado por una atencién que mantiene unidas
dos direcciones, relacionandola: la del aparecer y la del contenido que apa-
rece, o en otras palabras que se aclararan, la direccion hacia el objeto y su
manera de aparecer.

Cuando Husserl (2004) se refiere al goce y al placer del interés, es el ambi-
to de lo estético el campo en el que esta problematica emerge:

Cuando se habla de cuestiones estéticas, se habla con gusto de interés. La
atencién al contenido, la estimulacion del interés por los objetos representa-
dos, la evocacion de pensamientos, etc., son presupuestos del goce estético.
Ademas, en el goce estético estamos particularmente inclinados a la obser-
vacién critica, al anélisis, a la comparacién de las obras de arte, etc. El placer
estético ingenuo rara vez esté presente en las personas instruidas. En todo caso,
debemos distinguir una vez méas entre dos cosas: el abandono afectivo al placer
del goce y el habitus del anélisis visual, de la observaciéon, de la comparacion,
etc. Uno se alterna con el otro. También hay que decir que el interés critico
puede acrecentar el goce estético a través de su resultado, de los pensamientos
que evoca, de los contrastes que comunica, etc., y a menudo es un requisito
previo para la produccién del pleno placer querido por el artista (163).

La atencidn al contenido y el interés por su representacion resultan, asi,
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decisivos para el placer y el disfrute del objeto artistico. Con todo, este in-
terés no es auténomo ni se reduce —salvo en su forma ingenua— a un mero
abandono al goce que el objeto suscita.

El interés estético articula ademas otros intereses que pueden intensificar
el contraste propio de la experiencia artistica: el contraste que hace que
el aparecer sea vivido como imagen, esto es, la tensién entre aquello que
aparece y la manera en que aparece. Al mismo tiempo, aunque incorpo-
ra intereses criticos, tedricos, etc. sin que estos se conviertan en predomi-
nantes, el interés estético se apoya en el interés en general, del cual consti-
tuye una modalidad especifica.

Este planteamiento de la cuestion del interés estético nos empuja hacia
interrogantes que, segun entendemos, atraviesan muchas de las reflexiones
de Husserl respeto a nuestro relacionarse sensible con el mundo y sus ob-
jetos. La cuestion que aparece delinearse aqui es respeto a una forma de
atencidn estética que participa en el interés estético; o dicho de forma
diferente, lo que se puede plantear en los analisis de Husserl es una descrip-
cién del rol de la atencidn en los fendmenos de fruicion estética a partir de
sus analisis generales de la atencion y del interés.

La atencién no define por si misma una experiencia estética. Esta debe
su caracter al presentarse de un interés por el modo en el que algo apa-
rece, sin que se sume un interés tedrico o practico. Al mismo tiempo, resulta
evidente que analizar el interés como sentimiento intencional es decisivo
para analizar la experiencia estética. En la percepcién de un paisaje estéti-
camente agradable, el interés originario del acto acompafa y sostiene el
desarrollo de la observacién, manteniendo la unidad del objeto a través de
las variaciones de su contenido sensible. Este interés corre en paralelo a la
atencién, orientandose constantemente hacia aquello que, en el objeto, la
convoca, y garantizando asi la cohesién de lo experimentado. La intencién
atencional delimita una direccion de fruicion, y el interés funciona como
su «motor» afectivo. Ahora bien: jJunto a este interés emerge también el
interés estético? Segun entendemos, no se trata aqui de dos intereses dis-
tintos, sino de una Unica dindmica atencional que adopta caracter estético.
Este interés conserva como presupuesto la unidad de la experiencia y el
aparecer general del objeto, pero se orienta especificamente al modo de su
aparecer, y en el caso de objetos artisticos, a su aparecer como imagen, es
decir, cuando la apariencia se configura como imagen. En este sentido, lo
estético puede entenderse como un aparecer que es imagen, cuestiéon que
requiere un analisis mas detenido. Sin embargo, hay un sentido de interés
estético que remite a nuestra relacién sensible con el aparecer de los objetos
en cierto modo en general. En este Ultimo sentido, lo que hemos definido
un interés originario es un interés estético. Este se acompana, en los anélisis
de Husserl, a un sentido maés especifico que refiera a las experiencias del
aparecer como imagen y al aparecer de los objetos de arte.
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4. EL INTERES ESTETICO: LOS NIVELES DE ANALISIS DE HUSSERL

En el Ultimo apartado hemos introducido un sentido amplio de «estético»,
segun el cual todo aparecer puede llamarse estético en la medida en que
todo objeto se da siempre en una pluralidad de modos de aparecer. Esta
pluralidad no es un defecto de la percepcién, sino su estructura esencial:
el objeto se muestra siempre desde un punto de vista, con un cierto gra-
do de claridad, en un determinado perfil. La percepcion es, por tanto, un
proceso de variacién continua. En este contexto, puede emerger un interés
por la apariencia en cuanto tal: no nos interesa solo «qué» es el objeto, sino
«como» aparece. Este interés va acompanado de un placer: el placer de la
apariencia. Dicho placer no es todavia estético en el sentido artistico, pero
constituye la base afectiva sobre la cual se funda lo estético especifico.
Este interés, que representa una capacidad o disposicién, es lo que inerva
toda experiencia atenta y puede ser operado de forma particular. La «ten-
sion» esta potencialmente presente en el campo total de lo que es observa-

148 do, en toda experiencia. Solo cuando se establece una observacién atenta,
una fruicién, “la atencidn ‘se convierte’ en una forma de estar en tensidon
hacia el contenido, a la que se adhiere una cierta intencion que tiende a la
satisfaccion” (Husserl, 1979: 278). En el proceso de captar algo nuevo, cdmo
ya descrito en los apartados anteriores, la tension del interés se disuelve. Lo
nuevo genera la tensién implicita en un notar originario de la atencién, pero
luego “esta tension se resuelve en el placer de la percepcion, en la funcién
de la intuicidon”, aunque solo para generar nuevamente tension hacia algo
que todavia no se ha dado (Husserl, 2004: 186).

Lo interesante para nuestra exposicion es que, en las Partes de 1904/05,
Husserl afade una observacion acerca de la naturaleza «estética» del darse
en cierto modo de los aspectos de los objetos, en una dindmica de obser-
vacion que revela una relacién cognoscitiva originaria. Esta no se determina
solo por el darse de «lo semejante a través de lo semejante» (es decir, de
las sintesis que dependen del contenido mismo de la experiencia, cémo el
color del objeto en plena vista que remite al color de su parte escorzada
y oculta), sino en un reforzamiento de la intencién, una «mejor vista», una
perfeccion. Husserl describe la experiencia de un objeto clbico ante nues-
tra mirada:

Veo una superficie lateral de un cubo erguido delante de mi que entra en mi per-
cepcién a veces mas, a veces menos escorzada perspectivamente: cuanto mas
se aproxima el cuadrado a la vista principal en el plano paralelo al plano frontal,
mejor lo veo, de manera mas perfecta y mas clara. (1) Las percepciones son aqui
constantemente percepciones puras, en cuanto se trata de un cuadrado efec-
tivamente visto y no solo indirectamente co-intencionado [mitgemeint]. Pero la
presentacién por parte de los contenidos presentantes es distinta en cada caso;
la presentacion es siempre una presentacion de lo semejante a través de lo se-
mejante, pero los grados de semejanza aumentan en una direccion. (2) En el
paso de presentaciones a presentaciones de mayor analogia o de percepciones
a otras percepciones que presentan mejor el objeto, con mayor semejanza, sen-
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timos, por asi decir, la aproximacién a la meta perceptiva. No solo experimenta-
mos la identidad, sino también el reforzamiento, el aumento de perfeccién en la
plenitud; vemos la mayor “claridad y distincién” de la percepcion.

Tengo diversas “vistas”, diversas "apariencias estéticas” de la misma superficie
lateral. Los componentes de la plena apariencia estética del objeto son apa-
riciones estéticas de determinaciones del objeto, de caracteristicas. La misma
cosa: multiples apariencias estéticas; la misma caracteristica: diversas apariencias
estéticas de esa caracteristica.

La semejanza existe entre los fenédmenos mismos. El aparecer de la superficie
lateral del cubo es siempre distinto en la progresion hacia la “mejor presentaciéon”.
Cambia continuamente. Las apariencias, las estéticas, son semejantes entre si y
se aproximan al aspecto privilegiado en el que la superficie en cuestion "aparece
como es realmente” (Husserl, 2004: 50).

Este pasaje permite destacar que la percepcién no es un dato estéatico,
sino un proceso orientado hacia la mejor presentacion. Husserl habla aqui
de «apariencias estéticas»: esto sugiere que incluso en la percepcién ordi-
naria hay una dimensién estética originaria, ligada al placer que ciertos mo-
dos de darse de los objetos estimulan y a la preferencia por ciertos modos
de aparecer. Aqui aparece, por tanto, un sentido «estético» del aparecer
constantemente cambiante que parece mas originario y que, al mismo tiem-
po, revela algo de lo estético: el sentir que un determinado modo de apa-
recer de algo es mas interesante, mas agradable en si mismo, por aquello
que esta apareciendo.

Sin embargo, Husserl habla de un interés estético —llamémoslo «en sen-
tido especificor— también en el ambito de la conciencia de imagen y de la
experiencia con objetos del arte. En efecto, se refiere inicialmente al interés
y al placer propios de la contemplacién estética en el marco de su anélisis
de la fantasia en las Partes de 1904-05. El pasaje afirma:

En ocasiones excepcionales, también podemos gozar estéticamente de nues-
tras propias fantasias y contemplarlas de modo estético. En tal caso no nos
limitamos simplemente a mirar al sujeto en la conciencia de imagen; mas
bien, lo que nos interesa es el modo en que el sujeto se presenta alli, qué
modo de aparecer en imagen muestra y, eventualmente, cuan estéticamente
agradable es ese modo de aparecer (Husserl, 1980: 37)'.

15 El sujeto-imagen es el tercer elemento que Edmund Husserl presenta en su anélisis
tripartito de la conciencia de imagen, es decir, en esa forma particular de percepcién que
implica un objeto entendido como imagen. El sujeto es aquello que resulta «representado»
por la imagen y se distingue tanto de la imagen fisica —el soporte material de la imagen,
por ejemplo, el papel del que estd hecha la fotografia que tengo ahora en la mano—
como del «objeto-imagen», que “es algo que se manifiesta”’—y, sin embargo,—"nunca
ha existido ni [...] existird”, pero que cumple la funcién de representar al sujeto, con el
cual comparte momentos de analogia y momentos de no analogia que lo convierten en su
representante «en formato imagen» (Husserl, 1980: 18-19). No es posible profundizar aqui
en la teméatica de la conciencia de imagen; nos limitamos, por tanto, a aclarar Unicamente
los conceptos fundamentales que, en el marco del anélisis husserliano de la conciencia de
imagen, resultan funcionales para la comprensién del interés estético.
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Como ha sido ampliamente mostrado, cuando Husserl aborda las ima-
genes de fantasia en el contexto de sus obras tempranas es necesario pro-
ceder con cautela.” Ademas, su descripcion de la conciencia de imagen
atraviesa una revision del esquema de interpretacion de dichas clases de
fenémenos (Husserl, 1980: 514). La imagen de fantasia constituye un caso sin-
gular, porque no equivale a una conciencia de imagen en sentido pleno. Asi
mismo, también en la “representacion del recuerdo” “el mentary el interés
se orientan al sujeto” (Husserl, 1980: 37). Podemos recordar «en imagen»
un monumento en su contexto o imaginar como podria aparecer; sin em-
bargo, ese «como» no posee el mismo sentido que el «cémo» propio de
la fruicidn estética. Buscamos saber como aparece, cuéles son sus rasgos,
como esta constituido. Podemos también interesarnos por otros aspectos
vinculados a la presentacién fantéstica o mnémica —por ejemplo, cémo se
vivia en cierta época— y experimentar placer en ello; pero ese placer no
seria todavia un placer estético de la imagen en cuanto tal. Sin embargo,
el punto decisivo que Husserl destaca es que, en el caso de la experiencia

150 estética de imagenes en general, lo que nos interesa es el modo en que el
sujeto se presenta, es decir, el modo de su aparecer en la imagen.

Cuando la fruicion es propiamente estética, el interés «permanece» en la
imagen misma. La imagen es la presentacién del sujeto que suscita placer
precisamente por el modo particular en que lo hace aparecer. Esto significa,
en primer lugar, que Husserl excluye el caso de las imagenes que funcio-
nan también como simbolos y se concentra, en cambio, en aquellas que
manifiestan un caracter «<inmanente» de imagen, es decir, que si remiten
mas alld de si mismas, despertando la conciencia del sujeto, pero man-
tienen la mirada «dentro» de la imagen. Solo estas serian relevantes en el
caso de la «consideracién estética de la imagen» (Husserl, 1980: 34-36). En
tal caso:

aqui miramos en la imagen; a ella pertenece nuestro interés y en ella vemos
el sujeto; la imagen no tiene meramente la funcién de despertar una repre-
sentacion [Vorstellung] del objeto externo a ella, una nueva intuicién o incluso
solo una representaciéon conceptual. Naturalmente, con esto no quiero decir
que el interés y la intencidn atenta [Meinung] de la imagen estética se dirijan
exclusivamente al sujeto, como si se tratara simplemente de llevarlo, en general,
a una representacion intuitiva. Alli donde la imagen actla estéticamente, puede
ciertamente ocurrir que una nueva representacién conduzca a una intuicion mas
plena del sujeto o de alguna de sus partes, por ejemplo, a una coloracién mas
adecuada

[...]

Pero el hecho de que el objeto-imagen participe esencialmente en el interés se
muestra en que la fantasia no sigue estas nuevas representaciones, sino que el
interés retorna continuamente al objeto-imagen y se adhiere internamente a él,
encontrando goce en el modo de su figuracién en imagen (Husserl, 1980: 36-37).

16 Por ejemplo, cf. Rozzoni, 2017: 125.
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En este sentido, tanto el mentar atencional como el interés —es decir, los
dos aspectos de la atencién implicados en la conciencia de imagen— par-
ticipan en la experiencia de la imagen que «actla estéticamente». Esto se
debe a que el mentar atencional sigue manteniendo la intencién de ima-
gen en el sentido del sujeto, y esta no constituye una direccién intencional
orientada (como en el caso de un objeto perceptivo) hacia el darse cada vez
mas intuitivo del objeto, ni hacia una representacién externa a la imagen
(como en el caso del concentrarse en el reconocimiento de la figura histéri-
ca que representa el sujeto, o su significado metaférico, etc.). Es la misma
base perceptiva de la imagen que ofrece la posibilidad de «diversos actos
de representacién», y entre ellos, “el objeto-imagen en cuanto imagen del
sujeto” constituye el habitus representacionales favorecido (Husserl, 1980:
38). Cuando la intencién atenta se dirige al objeto perceptivo que es una
imagen, lo hace en una de sus apariciones, en particular, en la aparicién del
objeto-imagen que primariamente se manifiesta, a su vez, sobre la base
de la imagen fisica. De esta se distingue la direccion hacia el sujeto en las
apariciones que el objeto-imagen posibilita, y es alli donde la direccién del
mentar se dirige: la intencién del sujeto (Husserl, 1980: 29-30). Es precisa-
mente esta relacién la que entra en juego en la consideracion estética de
la imagen: el mentar atencional continda manteniendo al sujeto como ob-
jeto intencional sobre la base de lo que aparece —el objeto imagen que
satura con su presencia la aparicién de la imagen fisica— en el cémo este
lo representa (Husserl, 1980: 38). En la consideracion estética de la imagen,
algo es sujeto, el objeto mentado es sujeto, Unicamente «en funcidn», en
relacién con su aparecer en imagen, en su relacién con el objeto-imagen.

Esto, por si solo, no basta para generar el sentimiento estético, el interés
estético. Sin embargo, constituye su presupuesto atencional necesario: el in-
terés puede ahora «adherirse» al aparecer del objeto-imagen y manifestarse
como placer, como goce en el modo en que el aparecer del objeto-imagen
es tal «de» un sujeto.

El interés estético es aqui un acto delimitante, aunque lo es desde la
perspectiva del sentimiento. Introducimos asi un segundo aspecto. Husserl
atribuye al mentar la funcién de delimitar el acto de intencidn, definiendo
aquello que es mentado como lo «observado», fijando el sentido objetivo
del acto en su dimensidn atencional. El interés es también un acto delimi-
tante —en la medida en que se orienta preferentemente hacia un objeto —,
pero este no es lo que confiere al acto su delimitacion, sino acompanando la
atencion en la forma de una preferencia del sentimiento (Husserl, 2004: 117).
La diferencia radica en que el interés es un acto afectivo y, como tal, posee
una dinamica de cumplimiento distinta de la intencion. El interés participa
en la delimitacién y en la articulacién interna de la experiencia, modulando
aquello hacia lo que dirigimos mayor o menor atencién afectiva. En el caso
del interés estético por la imagen, este excluye otras posibles direcciones
del interés, otros actualizarse posibles de la misma disposicién. Esto resulta
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claro cuando queda fuera de juego el interés por la consideracién de la
existencia efectiva de lo representado, es decir, por la realidad del sujeto
representado. Lo mismo respecto de otras posibles direcciones del interés,
como las direcciones practicas, judicativas, etc.

Pero el interés estético no se reduce a esa exclusidon, a esta delimitacion.
Es, ante todo, un sentimiento intencional, un placer de estructura compleja,
como expusimos: el movimiento constante entre una tensién y su resolucién
que se vive como placer. En la consideracién estética de laimagen surge esta
tensién en la relacion entre el contenido que presentan el objeto-imagen y,
en parte, la imagen fisica, y los contenidos que representan el sujeto. Estos
contenidos se entrelazan y «compiten» entre si; sin embargo, permanecen
esencialmente co-intencionados. En el mentar el sujeto es mantenido en la
atencién en el aparecer observado del objeto-imagen, y experimentamos
el placer del interés como goce de ese modo de aparecer. El mantenerse
de las modalidades atencionales es aqui decisivo: solo asi la imagen no se
reduce a si misma y no desaparece la tension interna que la orienta mas

152 alld de lo inmediatamente dado en ella. La intencidn atencional se dirige

al sujeto, pero lo hace manteniendo en la observacion e instituyendo asi la
relacion con aquello que lo representa de ese modo, y con la imagen fisica
que lo produce segun sus propias caracteristicas perceptivas. Aqui, la ten-
sion del interés se sostiene precisamente en esa relacion atencional entre
lo representado y el modo en que es representado.

En tercer lugar, para que algo sea obra de arte debe poder suscitar este
placer estético, y en las Partes la nocién de obra de arte se vincula es-
trechamente con la de imagen (Husserl, 1980: 41). La concepcién de ima-
gen se transforma en la evolucién del pensamiento husserliano. A lo largo
de su produccién, la imagen ya no se entiende simplemente como simple
«figuracion», en particular, figuracion imitativa. Sin embargo, la funcién del
interés estético retoma puntos claves ya expuestos. En un texto de los afios
veinte, Husserl afirma que el interés estético apunta al objeto tal como se
presenta, sin atender a su existencia:

El interés estético se dirige al objeto presentado tal como se presenta, sin inte-
resarse por su existencia misma ni por su cuasi-existencia. En el caso del bello
paisaje que estoy viendo realmente, [mi interés estético se dirige] al paisaje que
se presenta desde aqui, desde esta entrada del valle, tal como se presenta. En
cuanto a cémo es ahora consciente, puesto que en el fondo aparece y, al con-
templarlo en el cambio de sus modos de aparecer, lo identifico e incluso poseo
una unidad que miento, pero no la miento como la idéntica en la infinitud de las
experiencias posibles, como si me dirigiera a la cosa en cuanto existente, [o] en
el caso de una representacién, a la cosa representada (Husserl, 1980: 586-587).

En los afios de 1904-05, Husserl ya anticipa en cierta medida la idea que
la intencidn dirigida al sujeto sobre la base aprehensional de imagen —es
decir, sobre una base presentativa convertida en representativa— es in-
mediata, y que su cumplimiento procede de los «<momentos analdgicos».
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Estos son los momentos dados perceptivamente que muestran «analdgi-
camente» caracteristicas del aparecer habitual de los objetos, y marcan asi
la naturaleza «figurativa» de la imagen. Sin embargo, los momentos «no
analdgicos» impiden la constitucion de un continuum perceptivo coherente
con en el caso de los objetos perceptivos que no son iméagenes (Husserl,
1980: 29-33). Ahora bien, siempre podemos pensar que, alli donde la im-
agen es comprendida bajo el régimen de la figuracién, es posible aprox-
imarse a una representacion cada vez mas perfecta del sujeto. El limite
estad implicito en la propia naturaleza de la conciencia de imagen: ambas
clases de momentos deben estar presentes en la experiencia para que
esta continle siendo conciencia de imagen. Este punto marca algo impor-
tante en general. Distintos de la fruicion estéticas son los casos de la «im-
itacién del museo de cera» o de los engafnos «de fiera»". En estos casos, la
«consideracion estética de la imagen» no puede tener lugar, porque no se
trata de una conciencia de imagen:

Esta «conciencia del caracter de imagen» es, sin embargo, el fundamen-
to esencial para la posibilidad del sentir estético en el arte figurativo [bil-
dende Kunst]. Sin imagen no hay arte figurativo. Y la imagen debe distin-
guirse claramente de la realidad, esto es, de manera puramente intuitiva,
sin recurrir a pensamientos indirectos. Debemos ser elevados por encima
de la realidad empirica e introducidos en el mundo del caracter de imagen,
que es igualmente intuitivo. La apariencia estética no es un engafio de los
sentidos; el placer ante el burdo engafio o ante el contraste grosero entre
realidad y apariencia —en el que ora la apariencia se hace pasar por real-
idad, ora la realidad por apariencia, donde ambas juegan al escondite—
es el extremo opuesto del placer estético, que se funda en la conciencia
serena y clara del caracter de imagen. Los efectos estéticos no son efectos
de feria (Husserl,1980: 41).

No es, por tanto, la mera capacidad figurativa de la imagen lo que genera
el placer estético, y con esto abandonariamos el &mbito del arte como sim-
ple imitacién. Por el contrario: el placer o goce estético es resultado de la
capacidad de la conciencia de considerar un aparecer como imagen en los
objetos del arte. Aqui también, el placer no activa direcciones intencionales
externas a la imagen no figurativa: el mentar continda apuntando y mante-
niendo el aparecer de la imagen, y el interés que lo acompana «paralela-
mente» consiste en un volverse afectivo hacia ese aparecer. Somos eleva-
dos por encima de la realidad en la medida en que vivimos en la imagen,
que deviene una “fantasia conforme a la perceptio”, como redefine Husserl
nuestra relacién a las imégenes de arte: no necesitamos recurrir a una re-

7 Por ejemplo, en el caso de la estatua de cera que nos engafia, se trata de una per-
cepcidn con una intenciédn dirigida a un sentido objetual que, en el curso de la experiencia,
serd corregido. En el caso de la estatua de cera, “los momentos de la diferencia no logran
producir una conciencia clara y distinta de la diferencia, es decir, una conciencia segura del
caracter de imagen” (Husserl, 1980: 41).
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flexion explicita sobre el conflicto entre realidad e imagen para gozar del
aparecer de laimagen, ya vivimos en la suspensién de la realidad presenta-
da (Husserl, 1980: 514).

Los dos aspectos de la atencién son indispensables para la experiencia
estética, incluso cuando la imagen no debe entenderse en el sentido de
imagen fisica. La atencién estética no es una atencién exclusivamente di-
rigida al aparecer de algo en imagen, pues siempre se trata del algo «en
relacion» con la imagen y con aquello que hace materialmente posible
esa imagen, lo que funda la experiencia estética. Poner de relieve cémo
la atencidn estética mantiene unidos el aparecer perceptivo, el mentar y
el interés significa interpretar la atencién en su funcién de articulaciéon no
excluyente, pero al mismo tiempo selectiva de direcciones intencionales y
afectivas, que entra en juego en las experiencias de posible fruicion estéti-
ca de todo objeto estético que se comporta como una imagen.

Sin embargo, como sabemos, Edmund Husserl no limita la experien-
cia estética a los objetos artisticos en imagen. El ejemplo es clasico: la

154 valoracién estética de la naturaleza. Podemos extender estas reflexiones

también a «objetos» que se presentan perceptivamente y que no son re-
sultado del arte humano. En este caso, incluso en la «valoracion estética
de la conciencia de algo real», puedo activar la conciencia de que aquello
que tengo ante mi —imaginemos un paisaje— es algo efectivamente real.
Sin embargo, cuando dejo de vivir atencionalmente en la «conciencia de
realidad», no significa que pase a vivir en una «pura representacién», como
si el paisaje estuviera simplemente dado a la conciencia sin participacién
alguna. Significa méas bien:

que vivo en sentimientos determinados por el modo de aparecer de la naturale-
za, asi como por este o aquel modo de ser conscientes de ella; y que, respecto
de estos modos “subjetivos” de darse (...) tales sentimientos se hacen conscien-
tes como determinaciones afectivas del propio objeto (...). Vivir en el sentimien-
to tiene, por tanto, un doble sentido. Por un lado, significa volverse hacia algo:
en el caso del sentimiento estético, hacia el modo de aparecer, que adquiere asi
una modalidad distintiva. Por otro lado, implica primacia tematica. Si contemplo
la naturaleza y tomo progresivamente conciencia de ella, la conciencia estética
puede mantener el primado teméatico, aun cuando no esté dirigida hacia algo
en el primer sentido. El tema de mi conciencia no es la actualidad en cuanto tal,
sino la belleza de su modo de aparecer, o la actualidad en la belleza de su modo
de aparecer. El captar la actualidad, el tomar conciencia, no es por si mismo un
acto tematico; lo es solo en la medida en que se despliega a través de la serie de
apariciones que saboreo en su efecto estético (Husserl, 1980: 391-392).

Es importante sefalar que los «sentimientos» en los que vivimos duran-
te la contemplacion estética —determinados por el modo en que experi-
mentamos el aparecer de la naturaleza— se viven, en una cierta forma de
«reflexion», como «determinaciones», es decir, como caracteristicas afecti-
vas del propio objeto. Esto es, las experimentamos en la forma de un «pa-
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decer» que caracteriza el objeto de interés estético. Al mismo tiempo, los
llamados «sentimientos estéticos» estan vinculados al modo de aparecer
del objeto; es este modo lo que «genera placer». Cuando es el aparecer
de la realidad lo que sostiene estos modos agradables de aparicién, lo que
produce placer (o displacer) es ahora el movimiento de la conciencia, con-
stantemente implicada, “en un nexo de tomas de posicién que se oponen
y se armonizan, donde el objeto al que se refieren estas tomas de posicion
genera placer o displacer solo ‘por esta razén'” (Husserl, 1980: 391).

Hay razones para interpretar este movimiento entre tomas de posicion
respecto del objeto cuya apariencia genera la experiencia estética en térmi-
nos de contraste: como ocurre a menudo en la fruicion de la naturaleza, el
contraste sentido entre la naturaleza en cuanto tal y la naturaleza en cuan-
to objeto estético, como imagen si bien no figurativa, puede dar lugar a
la experiencia estética. El hecho de que la naturaleza pueda aparecer de
este modo, suspendiendo momentaneamente su estatuto de unidad de
plantas, rocas, arroyos o animales presentes ante mi, genera un placer
dirigido precisamente a su modo de aparecer. Pero aqui puede anadirse
algo mas, que nos remite a lo visto en el caso de la conciencia de ima-
gen fisica. En el sentimiento estético, la direccién no es inmediatamente
el objeto como tal. El sentimiento estético “no atraviesa el aparecer para
dirigirse a su objeto”—, como sucede en el sentimiento de realidad, sino
que apunta al aparecer mismo, y solo apunta al objeto—"por el aparecer
mismo” (Husserl, 1980: 392). El objeto, con sus pretensiones perceptivas,
queda asi co-intencionado, aungue no sea asumido explicitamente en la
experiencia estética de la naturaleza.

El poder selectivo, articulador y formador de la atencidon estética es, por
tanto, condicidn para ver algo, para oir algo, etc. Una atencidn total, dirigi-
da exclusivamente al aparecer en si mismo o, por lo contrario, solo al objeto
del aparecer (y del mismo modo que un puro vivir en el sentimiento o en el
goce estético) impediria la experiencia estética. Precisamente por tratarse
de una articulacion, esta seleccion de la atencidn no elimina, sino que man-
tiene en la observacion los momentos del aparecer de la «cosa» estética,
su materialidad, en relacién con lo que es aparecer como «imagen». En
general, los objetos estéticos pueden entenderse como una materia a la
que se le ha dado una nueva forma. Sin embargo, en Husserl esto no sig-
nifica simplemente una organizacién interna de la materia del objeto para
que actle como catalizador o «glorificacién» del aparecer perceptivo. Esto
puede valer para los objetos estéticos que son también obras de arte. Pero,
en ultimo término, es el aparecer mismo el que resulta «formado» y selec-
cionado por el mentary el interés estético, es decir, por la atencién estética,
y el actuarse de esta forma de atencion puede instaurarse en la general
relacién con el mundo y sus objetos.
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CONCLUSION

A la luz del recorrido desarrollado, puede afirmarse que la fenomenologia
husserliana ofrece instrumentos conceptuales particularmente fecundos
para replantear el problema de la atencién estética y de su rol en el fenéme-
no del interés estético. El anélisis del paralelismo entre atencion e interés
muestra, en efecto, que no se trata de dos fendmenos yuxtapuestos, sino
de dos dimensiones estructuralmente coimplicadas del mismo proceso in-
tencional. Es decir, se trata de dos direcciones paralelas de la conciencia
intencional que se entrelazan e influyen la una con respeto a la otra. La
atencién delimita, tematiza y articula el campo de conciencia; el interés lo
anima afectivamente, instaurando una dindmica de tensién y resolucién
que confiere unidad, orientacion y naturaleza afectiva a la experiencia.

Desde esta perspectiva, el interés no puede reducirse a un anadido
subjetivo ni a un estado emotivo superpuesto a una base presentativa o
representacional neutra. Es, mas bien, la dimensién motivacional originaria

156 que hace posible que algo se destaque como relevante y que la conciencia
se mantenga orientada hacia ello. El «placer en la percatacién» descrito
por Husserl no es un simple placer sensible, sino la vivencia afectiva del
propio operar atento, del progresivo cumplimiento de las anticipaciones
que estructuran el aparecer del objeto. La experiencia se revela asi como un
proceso dindmico en el que el interés sostiene la continuidad intencional,
modulando sus intensidades y renovando constantemente la tensién hacia
lo todavia no dado.

En este marco, lo estético no designa primariamente una esfera separa-
da de objetos —como si el arte constituyera un dominio ontolégicamente
distinto del resto de la experiencia—, sino una posibilidad interna al apa-
recer mismo. Alli donde el interés se orienta no tanto al «qué» del objeto
en cuanto existente, sino al «cdmo» de su manifestacion, de su aparecer,
emerge una modalidad especifica del vivir intencional que puede llamarse
estética. Esta actitud implica una cierta suspensién del interés por la exis-
tencia efectiva y una concentracion afectiva en el modo de darse del obje-
to, en la pluralidad de sus apariciones.

El andlisis de la conciencia de imagen permite precisar ulteriormente esta
tesis. En la experiencia estética de la imagen, la atencién mantiene la in-
tencién dirigida al sujeto, pero lo hace sobre la base del objeto-imagen
y en referencia constante a su modo de aparecer. El interés estético no
abandona la imagen en direccidn a una representacién afiadida externa, ni
de un interés tedrico o practico. Tampoco se agota en el reconocimiento
de lo representado en el caso de las imagenes figurativas, que ofrecen un
modelo relevante para Husserl para la descripcién de la conciencia de ima-
gen, si bien luego revisado. El interés estético «permanece» en la imagen.
La tensién caracteristica del interés se sostiene aqui en la relacién entre
lo representado y el modo de su representacién, generando un goce que
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no es efecto de un engafno perceptivo, sino fruto de una conciencia del
caracter de imagen del objeto de percepcion.

De este modo, la fenomenologia de la atencidn y del interés permite
comprender que la experiencia estética no se define solo por un tipo es-
pecial de objeto ni por una facultad auténoma, sino por una modulacién
especifica de la dindmica intencional. La atencion estética no crea ex nihilo
un nuevo dominio, sino que reorienta la estructura general de la experiencia
hacia el aparecer en cuanto tal. El interés estético, como forma cualificada
del interés originario, conserva la unidad motivacional y afectiva de toda
vivencia atenta, pero la intensifica y la dirige hacia la manifestacién misma.
En consecuencia, una estética fenomenoldgica fundada en estos anélisis
no describird ante todo propiedades de las obras de arte, sino las estructu-
ras fundamentales de nuestra relaciéon sensible con el mundo. Lo estético
aparece entonces como un modo de experiencia del campo de conciencia,
como una forma de participacién afectiva en el aparecer, en la cual atencion
e interés se revelan inseparables y constitutivos de toda posible fruicién.
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